
 

 

SOCIEDAD COOPERATIVA CUAUHTÉMOC

SISTEMAS Y PROCESOS ADECUADOS DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN 

En la Sociedad Cooperativa Cuauhtémoc estamos comprometidos con la capacitación de 

nuestros colaboradores, con la firme convicción de que la mejora continua se da a través del 

capital humano, por ello contamos con un curso de inducción para todos los colaboradores de 

nuevo ingreso. Dicho programa, aunque en su etapa inicial, además de abarcar temas como 

condiciones generales de contratación y procesos específicos del área a laborar, también 

incluye los temas relacionados a conflictos de interés, obsequios, manejo y resguardo de 

información, obligaciones como empleados y las políticas y reglamentos aplicables referentes 

a cuestiones de ética y cumplimiento.   

Pretendemos llevar un programa permanente de comunicación y entrenamiento para todo 

nuestro personal con el objetivo de que conozcan el contenido y se adhieran a las políticas de 

la cooperativa priorizando nuestro código de ética y conducta, para evitar la corrupción y que 

se entiendan las consecuencias de realizar algún acto de corrupción, realizando las siguientes 

actividades: 

 ▪ Pláticas, cursos y capacitaciones. Todos los colaboradores deben conocer, comprender y 

cumplir el código de ética y conducta, así como atender las capacitaciones relacionadas a la 

misma, las cuales son de carácter obligatorio.  

▪ Temática de los cursos y capacitaciones. Cumplimiento de la ley y sanciones; nuestro código 

de ética y conducta, lineamientos generales de la normatividad nacional en materia 

anticorrupción y antisoborno; prevención y gestión de conflictos de intereses; ética e 

integridad cooperativista, entre otros.  

▪ Evaluaciones. Se realizan periódicamente evaluaciones que permitan comprobar que los 

colaboradores entienden las políticas de integridad, así como las consecuencias legales, 

sociales y de prestigio por incumplimiento.  

• Capacitación externa. De ser necesario, se buscarán los mecanismos para ofertar 

capacitación por empresas, dependencias gubernamentales, asociaciones civiles que sean 

pioneras en las temáticas requeridas, derivadas de los resultados de las evaluaciones. 

• Programa de Capacitación. Estamos estructurando un programa, basado en las necesidades 

de los colaboradores, contemplando los conocimientos, aptitudes, habilidades que deben 

alcanzar de acuerdo al Manual Administrativo de Puestos y Perfiles, conjuntando las 

necesidades detectadas en las evaluaciones para fomentar la capacitación integral, con la 

finalidad de impulsar la mejora continua de los procesos y colaboradores de la cooperativa.   
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SOCIEDAD COOPERATIVA CUAUHTÉMOC

I.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente curso no solamente atiende de manera sustancial las cuestiones de 
integridad y ética para beneficio de la sociedad en que se desarrollan las 
empresas, sino que también toma en cuenta que su contenido debe tener como 
efecto positivo y valor agregado el cuidado y crecimiento reputacional de las 
empresas. 

 

 

 

 

En un contexto empresarial cada vez más dinámico y competitivo, en donde la 
búsqueda de rentabilidad puede llegar a nublar la visión de Dimensión Social de 
las empresas, surge una necesidad imperante de recordar los valores 
fundamentales que sustentan la verdadera grandeza corporativa. Es por ello que, 
en el presente curso, exploramos las dimensiones esenciales que componen la 
integridad y la ética en el sector empresarial, reconociendo su papel 
trascendental para el éxito sostenible y la armonía en el entorno laboral.  

A través del contenido, descubriremos cómo el actuar con integridad y ética al 
interior de nuestras organizaciones, no solo ayuda a mejorar la imagen y la 
reputación de una empresa, sino que también construye un cimiento de 
confianza y lealtad entre los equipos internos. Recordemos que un ambiente de 
trabajo que privilegia el respeto, la igualdad y la inclusión, promueve un sentido 
de pertenencia entre sus miembros y fomenta la creatividad y la dedicación. 

No obstante, la ética empresarial no está limitada al interior de la organización, 
por lo que abordaremos cómo la responsabilidad social y el compromiso 
ambiental son componentes cruciales en la visión de una empresa íntegra, y 
abundaremos en cómo las empresas pueden ser motores de cambio positivo en 
las comunidades donde operan, asumiendo un papel activo en la construcción 
de un futuro más sostenible y equitativo. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA CUAUHTÉMOC

II.- RESUMEN 

Las empresas colocan a las personas en el centro de sus operaciones: las 

empresas deben respetar y promover la protección de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los distintos instrumentos internacionales en 

la materia, prevenir y hacer frente a los impactos negativos en los que tengan 

alguna participación. 

 

 

 

 

Las empresas generan empleos productivos, libremente elegidos, decentes y 

que permiten el desarrollo integral: las empresas deben respetar las normas de 

empleo y relaciones laborales, incluyendo la libertad sindical y la libertad política; 

verificar que se cumplan las condiciones mínimas de salarios, prestaciones y 

condiciones de trabajo; y, progresivamente, adoptar medidas para proporcionar 

las mejores condiciones posibles. 

Las empresas actúan para cuidar el medio ambiente: las empresas deben 

vincularse de buena fe y constructivamente con las comunidades en las que 

desarrollen sus operaciones, cumpliendo las normas de protección al medio 

ambiente, preservación del equilibrio ecológico y aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA CUAUHTÉMOC

Las empresas trabajan por la igualdad: las empresas deben cumplir las leyes y 

normas para la igualdad de género y propiciar que sus socios y aliados 

comerciales asuman una conducta empresarial responsable en el mismo sentido. 

Las empresas deben prohibir expresamente el acoso, el hostigamiento laboral y 

sexual, así como la violencia de género en sus operaciones. 

Las empresas son íntegras y cumplen la ley en todas sus operaciones: las 

empresas deben tomar medidas efectivas para impedir su participación en 

hechos de corrupción conforme a la legislación nacional. Las empresas no 

deberán ofrecer, prometer, promover, dar, ocultar o participar en actividades que 

tengan la finalidad de evitar o evadir el cumplimiento de una disposición legal, 

administrativa o judicial. 

 

 

 

 

Las empresas se comunican con integridad: las empresas deben guiarse por la 

transparencia y evitar cualquier forma de inducción al error o al engaño. Las 

empresas deben establecer canales eficientes para dar a conocer políticas, 

normas de conducta, códigos, manuales, etc., que deba ser del conocimiento de 

los colaboradores, socios, clientes y aliados comerciales. 

Las empresas defienden la privacidad y los activos: las empresas deben verificar 

que en sus actividades se cumplan los estándares normativos de protección a la 

privacidad y los datos personales. Adicionalmente, deberán aspirar a crear y 

fomentar las mejores prácticas empresariales internacionales para ese objetivo. 

Las empresas deben promover el comportamiento honesto, de respeto a los 

activos y bienes de la empresa y de terceros, así como la cultura del cuidado de 

los activos físicos e intelectuales, los cuales no podrán ser destruidos, dañados o 

apropiados sin autorización de sus titulares. 
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Las empresas promueven la creación de comités de integridad independientes: 

las empresas deberán crear comités independientes con normas claras de 

integración, capacitación y operación, formados por personas internas y 

externas, de la más alta honorabilidad y preparación posible, con la finalidad de 

analizar, interpretar y vigilar la aplicación efectiva de los principios de integridad. 

 

 

Las empresas aseguran la creación de líneas de denuncia y protección efectiva 

de los informantes: las empresas deberán crear un sistema efectivo, seguro y 

confiable de información, que sea accesible a todos los colaboradores y personas 

externas, con la finalidad de recibir y resolver denuncias de violaciones a los 

principios de integridad y ética. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA CUAUHTÉMOC

CURSOS Y PLATICAS REALIZADAS 

Desde la constitución de la cooperativa a la fecha se han realizado 3 cursos, varias 

platicas y reuniones de trabajo enfocadas a la integridad corporativa, 

participando socios, colaboradores, interactuando con otras cooperativas de 

calzado, el H. ayuntamiento de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, instituciones 

como ICATEP, instituciones de educación superior, entre otras, con la finalidad de 

fortalecer a los miembros de la cooperativa en nuestros valores establecidos en 

el Manual de Organización y Procedimientos. 

 Se anexan fotografías y listas de asistencia. 
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